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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

Ñ += Ne 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE "DAHL INTERNACIONAL DEL ECUADOR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION £ INSCRIPCION.- La escritura pública 
de aumento de capital y reforma de estatutos de “DEL INTERNACIONAL 
DEL ECUADOR S.A.*, se otoci <a la ciudad de Quito 21 18 de mayo 
de 19%5, ante el Yotario Segundo del cantón Quitor ha 31d0 2nroliia 
por el senor Sunerintendenie ue Conpucilad, cis dedos Salazar Decker, 

mediante Resolución i* 90.1.1.1. 894 de UE 
z » . ¿A E ste ji e inscrita en el Registro sercantil él Lón QurrO odgó Hb Sy de 

13 de junio de 1990 

2 ALGO DE CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compaula 
Se «merca en la suma de 3/,160'000.06% con lo cuel queda elevado 
a la cua de 8/.165* 909.560. 

3.- INTEGRACION DEL AMENTO DE. CAPUPAL.- El eueernto de capitel 
se encuentra suscrito Íntegcamente y pecado en su totalidad 

medianto capitedización del suoccrévit ¡ueovwadente e la rovaloriza” 
ción ds wrtivo.. 

bd. CAMTICACION 028 LA (NATEZA. + La comañlas "Dal INDNACIONAL 

DEL ECUADOR S.A." continúa sierdo empresa mixta en 105 térdelimos 
de la Decisión 220 de la Comisión del Acuerdo «e Cartagena. 

S.- En virtud de de mencionada escritore pública se IefLnaan 
log siguientes artículos de los estatutos sociales, los que dirán. 
"Artículo Quinto.- £L CAPITAL.- El capital social es ds ciento 
sereno yo cinco millones 09/1906 de sucres (s/.165'00%.008,00) e 

dividido en ciento sesente y cinco mil acciones (165.000 acciones) 
ordinarias y nominativas, con un valor de UN MIL 0u/lvu SUCRES 
(s/ 1.992,00] cad una Artículo Sexto: "Las acciones serán 
romiperivas y estarán suecdas del núsero uno (1) al ciento 
segenia y chros mii (150.D3 0... 
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El presente extracto deberá publicarse en un tamaño de por lo menos quince centímetros por dos columnas 

(diez centímetros) en el periódico de mayor circulación de la ciudad de


